
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICION ARTÍSTICA TEATRAL DE
HACIA ECOS DE LO SAGRADO DE ANA ZAMORA A CARGO DE NAO D´AMORES S.L.
PARA SU EXHIBICIÓN EN EL MONASTERIO DE SANTA MARÍA LA REAL DE 
VALDEIGLESIAS EN PELAYOS DE LA PRESA COMO PARTE DE LA PROGRAMACIÓN 
CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

El proyecto de nueva creación para 2025, es un espectáculo que, siendo concebido originalmente 
para las ruinas del monasterio cisterciense de Santa María de Valdeiglesias en Pelayos de la 
Presa (Madrid), se constituye en testimonio vivo del patrimonio filosófico, literario, litúrgico, 
musical y escénico de tiempos pretéritos. 

Nuestra comprensión de la obra artística no compete exclusivamente a la vista. El punto de 
partida para este proyecto de creación es el sentido del oído en relación con el espacio para el 
que se concibió. Desde las humanidades, el estudio del sonido y en particular de la música y la 
palabra sobre el escenario físico para el que fueron creadas ha adquirido una entidad académica 
propia, bajo el paraguas de los estudios sobre «paisaje sonoro». 

Desde esa perspectiva, nuestra propuesta escénica supone un viaje en el tiempo, que parte de 
un estudio genérico del monasterio, sabiendo que se disgrega en distintos escenarios en los que 
existió un sistema sónico que integra desde la palabra y el canto en la iglesia, a la voz en el 
capítulo o el refectorio, las diferentes campanas y sus toques, la salmodia en las procesiones, el 
agua en la fuente del lavabo, los pasos por el claustro… 

El punto de partida de esta intervención artística del espacio patrimonial es cartografiar la 
sonoridad del monasterio a partir de la liturgia y la vida cotidiana en todos sus posibles registros 
perceptivos, ya fuera estática en la iglesia, en movimiento durante las procesiones claustrales o 
a través de la palabra en el capítulo y el refectorio. Nos encontramos ante un proyecto de finalidad 
puramente artística, pero con un fuerte componente de coherencia documental en su proceso de 
construcción, que parte de una aproximación crítica a la acústica en los monasterios del Císter. 

La experiencia sensorial del espacio histórico sólo se puede hacer a través de la conciencia de 
los estadios diacrónicos del edificio, del tiempo arquitectónico, artístico y, por supuesto, litúrgico. 
Sin embargo, la percepción del sonido vinculado a la arquitectura trasciende lo sensorial, que no 
sólo reside en la acción de escuchar en un contexto arquitectónico determinado. La percepción 
es experiencia y, por lo tanto, es única: la reproducción del sonido en un espacio con la mayor 
fidelidad histórica que podamos, no nos va a devolver su percepción en la época. 

Desde una época como la nuestra, marcada por el bombardeo visual y auditivo, rescatar la 
emoción de visualizar una imagen o escuchar el sonido del canto por un receptor medieval, es 
pura entelequia. Seamos realistas, la experiencia histórica de los sentidos y las emociones no 
puede ir más allá de un simple marco especulativo. Teorizamos sobre algo que nos es imposible 
experimentar como seres humanos de otro tiempo. 



Y ahí entronca nuestro proyecto con el presente: no nos interesan los espectadores del pasado, 
sino los de hoy, y las sensaciones, emociones, y hasta cuestionamientos intelectuales que en 
ellos se pueden generar en su encuentro en un espacio arquitectónico patrimonial,

El contratista ostenta la exclusividad de la creación artística, siendo ésta una creación única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la producción artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a NAO D´AMORES SL con CIF B40217929 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, a 21 de mayo de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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